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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 03 013 2019 0006 00 

Demandante(s) ENERGIZANDO ENERGIA Y CONSTRUCCION S.A.S NIT 

N° 9001552157 

Demandado(s) SOCIEDAD FUREL S.A NIT N° 800152208 

Asunto SUSPENDE PROCESO POR REORGANIZACIÓN 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2458V 

 

 

En atención al escrito enviado por el señor Rodrigo de Jesús Tamayo 

Cifuentes, en su condición de Promotor de la sociedad demandada, donde 

pone de presente el auto proferido por la Superintendencia de Sociedades 

dentro del proceso 2022-INS-747, en el que decretó la apertura del proceso 

de Reorganización de la sociedad FUREL S.A. con Nit. 800.152.208-9, en los 

términos y formalidades de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 

1429 de 2010, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín,  

 

RESUELVE, 

 

Primero: Disponer la suspensión del presente proceso, en virtud de lo 

regulado por el artículo 20 de Ley 1116 de 2006.  

 

Segundo: Remitir por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 

de Medellín, copia digital del proceso ejecutivo de la referencia a la 

Superintendencia de Sociedades en el correo 

webmaster@supersociedades.gov.co y al correo electrónico 
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rodrigo.tamayocifuentes@gmail.com,  a fin de que obre dentro del trámite 

de reorganización del aquí demandado Furel SA.  

 

Tercero: No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares toda vez que, 

en el presente asunto mediante auto del diez (10) de junio del 2019 (folio 32 

C-2), el Juzgado de origen se abstuvo de decretarlas, en virtud de la 

existencia de un proceso de Extinción de Dominio que cursa en contra del 

aquí demandado. 

 

Cuarto:  No se ponen a disposición de la Superintendencia de Sociedades 

títulos judiciales, como quiera que en el presente asunto no hay depósitos, 

por carecer de medidas cautelares. 

 

Quinto: En cuanto a la solicitud allegada por el representante legal de 

ENERGIZANDO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S, mediante el cual 

informa TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA POR ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN(2022-INS-1029), se incorpora escrito y se indica que en el 

presente asunto funge como parte ejecutante y no como deudor, razón por 

la cual se torna improcedente su solicitud; infórmese lo dispuesto remitiendo 

el presente auto a los correos electrónicos: 

katherinnguzman@urbelegal.com y webmaster@supersociedades.gov.co. 

 

Sexto: Como consecuencia de lo anterior se incorpora sin trámite adicional 

el poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑÓZ SIERRA 

JUEZ 

 
MH 
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Juez Circuito
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